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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 944 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, dieciséis de junio de dos mil veintidos. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado proveniente de la EPS 

SOS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, al proceso de ALIMENTOS 

promovido por el menor DYLAN ANDRÉS PARRA ALARCÓN 

representado por su progenitora YAKELIN ALARCÓN GAVIRIA, quien 

actúa a través de apoderada judicial, en contra de CARLOS 

FERNANDO PARRA VÁSQUEZ, en el que indica que el demandado se 

encuentra afiliado bajo el régimen subsidiado. 

 

Al no encontrarse relación laboral de PARRA VÁSQUEZ, se accede a 

la solicitud de embargo de cuentas de ahorro/corriente y productos 

financieros en establecimientos bancarios. Líbrense los oficios. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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